
Página núm. 98 BOJA núm. 108 Sevilla, 4 de junio 2010

causas modificativas. Las situaciones jurídicas del adminis-
trado: derechos subjetivos e intereses legítimos.

Tema 27. El acto administrativo: concepto, clases y ele-
mentos. Eficacia y validez de los actos administrativos. Su 
motivación y notificación: revisión, anulación y revocación. El 
principio de legalidad en la actuación administrativa.

Tema 28. El procedimiento administrativo como garan-
tía formal: La Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. Ámbito de aplicación, relaciones inte-
radministrativas, y órganos de la Administración. La reforma 
de la Ley 4/99, de 13 de enero.

Tema 29. El Procedimiento Administrativo (I): Sujetos, la 
Administración y los interesados. Derechos de los ciudadanos 
en sus relaciones con las Administraciones Públicas.

Tema 30. El Procedimiento Administrativo (II): Los regis-
tros administrativos. Término y plazos: cómputo, ampliación y 
tramitación de urgencia.

Tema 31. El Procedimiento Administrativo (III): Iniciación. 
Desarrollo: A) Ordenación. B) Instrucción: intervención de los 
interesados, prueba e informes.

Tema 32. El Procedimiento Administrativo (IV): Termina-
ción. La obligación de resolver. Contenido de la resolución ex-
presa. La terminación convencional. La falta de resolución ex-
presa: el régimen del silencio administrativo. El desistimiento y 
la renuncia. La caducidad.

Tema 33. La revisión de los actos en vía administrativa: 
La revisión de oficio. Los recursos administrativos. Las recla-
maciones previas al ejercicio de acciones en vía judicial.

Tema 34. Requisitos de la presentación de documentos. 
El Registro de Entrada y Salida.

Tema 35. Funcionamiento de los órganos colegiados loca-
les. Convocatoria y orden del día. Requisitos de constitución. 
Votaciones. Actas y certificados de acuerdos. 

Tema 36. La administración de los archivos. Clases de 
archivos. Organización del trabajo de archivo.

Tema 37. Los informes administrativos. Categoría y cla-
ses. Regulación Jurídica de los mismos.

Tema 38. El expediente de contratación administrativa. 
Licitación, adjudicación y formalización.

Tema 39. Tramitación de expedientes urbanísticos, en 
especial los de aprobación de instrumentos de ordenación ur-
banística, concesión de licencia y aprobación de proyectos de 
actuación. 

Tema 39. La responsabilidad patrimonial en las Adminis-
traciones Públicas. Procedimiento General y Procedimiento 
Abreviado. 

Tema 40. Ofimática: tratamiento de textos y base de da-
tos. Manejo del paquete Microsoft Office. 

 ANUNCIO de 17 de mayo de 2010, del Ayunta-
miento de Cádiz, de bases para la selección de plazas 
de Subinspectores de la Policía Local.

BASES GENERALES DE SELECCIÓN DE SUBINSPECTORES 
DE LA POLICÍA LOCAL, FUNCIONARIO DE CARRERA DEL 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CÁDIZ OEP 2009

Aprobado por Decreto del Primer Teniente de Alcalde De-
legado de Personal de fecha 4 de mayo de 2010 las Bases 
y Anexos reguladores del proceso selectivo para el acceso a 
plazas de la plantilla de personal funcionario de carrera, en 
ejecución de sentencia judicial, esta Delegación de Personal, 

en el ejercicio de las competencias legalmente atribuidas, ha 
dispuesto:

Convocar el proceso selectivo para las siguientes plazas 
incluidas en la OEP para 2009:

Plazas: Subinspector.
Número: 3.

Cádiz, 17 de mayo de 2010. El Primer Tte. de Alcalde 
Delegado de Personal, José Blas Fernández Sánchez.

BASES DE SELECCIÓN DE SUBINSPECTORES DE LA POLICÍA 
LOCAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CÁDIZ. OEP 2009

1. Naturaleza y características de las plazas a cubrir y 
sistema selectivo elegido.

Es objeto de las presentes bases la regulación del pro-
ceso de provisión en propiedad, por el sistema de selección 
de promoción interna, de 3 plazas de Subinspectores de la 
Policía Local, incluidas en la plantilla de funcionarios de ca-
rrera del Ayuntamiento de Cádiz, pertenecientes a la Escala 
de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, 
Clase Policía Local, y encuadradas, de acuerdo con la Dispo-
sición Transitoria Tercera 2 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, 
del Estatuto Básico del Empleado Público, transitoriamente en 
el Grupo A, Subgrupo A2 y dotadas con los haberes corres-
pondientes a dicho Subgrupo; correspondientes a la Oferta de 
Empleo Público para el año 2009.

1.1. Al presente proceso selectivo le será de aplicación 
la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las 
Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, 
promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios 
de los Cuerpos de la Policía Local, Decreto 66/2008, de 26 de 
febrero, por el que se modifica el Decreto 201/2003, de 8 de 
julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y formación de 
los funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 
de diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas se-
lectivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la 
promoción interna y la movilidad a las distintas categorías de los 
Cuerpos de la Policía Local, Orden de 31 de marzo de 2008, por 
la que se modifica la Orden de 22 de diciembre de 2003, por la 
que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el ba-
remo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la movi-
lidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, 
y en lo no previsto en la citada legislación, les será de aplicación 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régi-
men Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones 
vigentes en materia de Régimen Local, Ley 7/2007, de 12 de 
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pú-
blica, Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba 
el Reglamento General de ingreso, promoción interna, provisión 
de puestos de trabajo y promoción profesional de los funciona-
rios de la Administración General de la Junta de Andalucía, Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la 
Administración general del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de 
la Administración general del Estado, y Real Decreto 896/1991, 
de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los 
programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de 
selección de los funcionarios de Administración Local.

2. Condiciones y requisitos que deben reunir o cumplir 
los/las aspirantes.

2.1. Para tomar parte en el proceso selectivo por promo-
ción interna, los/las aspirantes habrán de reunir, antes de que 
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termine el último día de presentación de solicitudes, los requi-
sitos siguientes:

a) Haber permanecido, como mínimo, dos años de servi-
cio activo como funcionario de carrera en la categoría de Ofi-
cial en los Cuerpos de la Policía Local, computándose a estos 
efectos el tiempo en que se haya permanecido en la situación 
de segunda actividad por causa de embarazo.

b) No hallarse en la situación administrativa de segunda 
actividad, salvo que sea por causa de embarazo.

c) Tener la titulación de Ingeniero Técnico, Arquitecto Téc-
nico, Diplomado Universitario o equivalente.

d) Carecer de anotaciones por faltas graves o muy graves 
en su expediente personal, en virtud de resolución firme. No 
se tendrán en cuenta las canceladas.

2.2. Con independencia del turno por el que se acceda, 
estos requisitos deberán reunirse antes de que termine el 
último día de presentación de solicitudes y acreditarse docu-
mentalmente antes de realizar el Curso de Capacitación, en 
su caso, y ello sin perjuicio de la obligatoriedad de presentar la 
documentación exigida en la base tercera en el momento de 
presentar las solicitudes.

3. Solicitudes y documentos a presentar.
3.1. Los/as aspirantes presentarán solicitud ajustada al 

modelo que se publica en el Anexo II, en el Registro General 
del Excmo. Ayuntamiento , sito en Plaza S. Juan de Dios, s/n, 
donde será debidamente registrada. El plazo de presentación 
es de 20 días hábiles a partir del siguiente al de la publicación 
del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

3.2. La solicitud deberá dirigirse a la Excma. Sra. Alcal-
desa del Ayuntamiento de Cádiz, bastando que el/la aspirante 
manifieste que reúne las condiciones exigidas en la base 2.ª, 
referida a la fecha de expiración del plazo señalado para la 
presentación de solicitudes. A la citada solicitud se acompaña-
rán los siguientes documentos:

- Fotocopia del DNI o, en su caso, del documento oficial 
de renovación del mismo.

- Informe del servicio de personal de la Corporación acre-
ditativo del cumplimiento de los requisitos a que hace referen-
cia los apartados a) y d) de la base 2.1.

- Fotocopia de los documentos que el/la aspirante pre-
tenda que se valoren de acuerdo con el baremo contenido en 
la base 6.ª Dichos documentos han de ser relacionados en 
la solicitud. Los méritos o servicios a tener en cuenta en el 
concurso se refieren a la fecha en que expire el plazo de pre-
sentación de solicitudes.

Con carácter general, cuando lo que se exija sea una foto-
copia, no es preciso que la/s misma/s esté/n compulsada/s, 
sin perjuicio de que el Tribunal en el supuesto de que apre-
ciase algún tipo de irregularidad pueda exigir el documento ori-
ginal, debiendo en todo caso, presentarse los originales para 
su compulsa por aquellos/las aspirantes que hubiesen sido 
propuestos/as para su nombramiento como funcionarios/as 
de carrera. 

3.3. También podrán presentarse las solicitudes en la 
forma que determina el art. 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del 
interesado/a.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Terminado el período de presentación de solicitudes, 

el órgano competente dictará Resolución, declarando apro-
bada la lista de admitidos/as y excluidos/as. Dicha Resolu-
ción, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provin-
cia, indicará, en el caso de que no exprese la relación de todos 
los solicitantes, los lugares en que se encuentran expuestas al 
público las listas certificadas completas de aspirantes admiti-

dos/as y excluidos/as, señalando un plazo de diez días hábiles 
para subsanación. En cualquier caso, las citadas listas han 
de ponerse de manifiesto en la página web municipal en la 
dirección www.cadiz.es y en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento (Pza. S. Juan de Dios).

En el supuesto de no existir aspirantes excluidos se pres-
cindirá de este trámite.

En el plazo de subsanación no se pueden alegar méritos 
no alegados con la solicitud inicial.

La publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de 
la Provincia será determinante de los plazos, a efectos de posi-
bles impugnaciones o recursos.

4.2. Transcurrido, en su caso, el plazo señalado en el 
apartado anterior, la autoridad convocante dictará resolución 
declarando aprobados los listados definitivos de aspirantes ad-
mitidos, determinando el lugar y la fecha de comienzo de los 
ejercicios. En el supuesto de que ningún/a aspirante, provisio-
nalmente excluido/a, haya presentado, en el plazo correspon-
diente, documentación alguna para la subsanación de errores, 
se elevará, transcurrido el plazo de subsanación, automática-
mente a definitiva la lista provisional.

5. Tribunal.
El Tribunal Calificador, que tendrá la Categoría Segunda, 

de conformidad con el art. 30 del R.D. 462/2002, de 24 de 
mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio está inte-
grado por los siguientes miembros:

Presidente/a: Un/a funcionario/a de carrera titular y otro su-
plente designados por el órgano competente de la Corporación.

Vocales:
Cuatros Vocales, que reúnan la condición de ser funciona-

rios/as de carrera, designados por la Corporación.
Secretario: El Secretario de la Corporación como titular y, 

como suplente, el Vicesecretario, con voz y sin voto.
Todos los vocales deberán poseer titulación o especializa-

ción igual o superior a la exigida para la categoría de la plaza 
convocada. 

La composición nominativa del Tribunal se publicará en el 
Boletín Oficial de la Provincia, a los efectos de lo establecido 
en los arts. 28 y 29 de la Ley 30/92.

5.2. Le corresponde al Tribunal dilucidar las cuestiones 
planteadas durante el desarrollo del proceso selectivo, velar 
por el buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas estable-
cidas y aplicar los baremos correspondientes. 

5.3. El Tribunal actuará válidamente cuando concurran el 
presidente, el secretario y dos vocales, pudiendo acudir, indis-
tintamente, a cada sesión el titular o bien su suplente.

5.4. El Tribunal podrá contar con asesores técnicos, con 
voz y sin voto, para todas o algunas de las pruebas. 

5.5. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
formar parte del mismo cuando concurran alguna de las cir-
cunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/92, o se hu-
bieran realizado tareas de preparación de aspirantes a prue-
bas selectivas de acceso a la función pública en los 5 años 
anteriores a la publicación de esta convocatoria. A tal efecto, 
el Presidente del Tribunal exigirá a los miembros del mismo, 
declaración expresa de no hallarse incurso/a en las circuns-
tancias previstas, sin perjuicio de que de oficio deba el/la afec-
tado/a notificarlo al Ayuntamiento.

5.6. Podrá cualquier interesado/a promover recusación 
en cualquier momento del proceso selectivo cuando concu-
rran las anteriores circunstancias. 

Contra la resolución del órgano competente acordando o 
denegando la recusación no cabrá recurso alguno, sin perjui-
cio de la posibilidad de alegar la recusación al interponer el 
recurso que proceda contra el acto que termine el procedi-
miento.

5.7. Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimiento de las bases de la con-
vocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la 
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realización y valoración de las pruebas y para la publicación 
de los resultados.

5.8. Las dudas o reclamaciones que puedan originarse 
con la interpretación de la aplicación de las presentes bases, 
así como lo que deba hacerse en los casos no previstos, serán 
resueltas por el Tribunal.

5.9. Contra los actos del Tribunal y sus actos de trámite 
que impidan continuar el procedimiento o produzcan indefen-
sión se podrá formular recurso de alzada en el plazo de un 
mes desde que se haga público el acuerdo o propuesta de 
resolución que se pretenda impugnar, de conformidad con los 
arts. 114 y siguientes de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

6. Procedimiento de selección.
6.1. El proceso selectivo se realizará mediante el sistema 

de concurso-oposición y constará de dos fases:
Primera fase: Concurso, consistente en la valoración de 

méritos conforme al siguiente baremo:
V.A.1. Titulaciones académicas: 
V.A.1.1. Doctor: 2,00 puntos. 
V.A.1.2. Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 

1,50 puntos. 
V.A.1.3. Diplomado universitario, Ingeniero técnico, Arqui-

tecto técnico, Diplomado superior en criminología o Experto 
universitario en criminología o equivalente: 1,00 punto. 

V.A.1.4. Bachiller, Técnico superior en formación profesio-
nal, acceso a la universidad o equivalente: 0,50 puntos. 

No se valorará la titulación requerida para el acceso a la 
categoría a la que se aspira, salvo que se posea más de una. 
Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, las 
titulaciones necesarias o las que se hubieran empleado como 
vía de acceso para la obtención de una titulación superior ya 
valorada. 

A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán 
las reconocidas por el Ministerio competente en la materia 
como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo 
el territorio nacional, debiendo aportarse la correspondiente 
declaración oficial de equivalencia, o disposición en la que se 
establezca la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado 
en que se publica. 

Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los cursos 
realizados para la obtención de los mismos.

Puntuación máxima del apartado V.A.1: 4,00 puntos.
V.A.2. Antigüedad: 
V.A.2.1. Por cada año de servicios, o fracción superior a 

seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de 
Andalucía en la categoría inmediatamente anterior, igual o su-
perior a la que se aspira: 0,20 puntos. 

V.A.2.2. Por cada año de servicios, o fracción superior a 
seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de 
Andalucía en categorías inferiores en más de un grado a la 
que se aspira: 0,10 puntos. 

V.A.2.3. Por cada año de servicios, o fracción superior a 
seis meses, prestados en otros Cuerpos y Fuerzas de Seguri-
dad: 0,10 puntos. 

V.A.2.4. Por cada año de servicios, o fracción superior a 
seis meses, prestados en otros Cuerpos de las Administracio-
nes Públicas: 0,05 puntos. 

Puntuación máxima del apartado V.A.2.: 4,00 puntos.
V.A.3. Formación y docencia: 
V.A.3.1. Formación: 
Los cursos superados en los centros docentes policiales, 

los cursos que tengan la condición de concertados por la Es-
cuela de Seguridad Pública de Andalucía y los cursos de con-
tenido policial, impartidos dentro del Acuerdo de Formación 
Continúa de las Administraciones Públicas, serán valorados, 
cada uno, como a continuación se establece: 

V.A.3.1.1. Entre 20 y 35 horas lectivas: 0,25 puntos. 

V.A.3.1.2. Entre 36 y 75 horas lectivas: 0,30 puntos. 
V.A.3.1.3. Entre 76 y 100 horas lectivas: 0,35 puntos. 
V.A.3.1.4. Entre 101 y 200 horas lectivas: 0,40 puntos. 
V.A.3.1.5. Más de 200 horas lectivas: 0,50 puntos. 
Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asis-

tencia» se valorarán con la tercera parte. 
No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: los cur-

sos obligatorios que formen parte del proceso de selección 
para el acceso a cualquier categoría o empleo de los Cuer-
pos y Fuerzas de Seguridad, los cursos repetidos, salvo que 
se hubiese producido un cambio sustancial del contenido y 
los cursos necesarios para la obtención de las titulaciones del 
apartado V.A.1 de la presente Orden, ni la superación de asig-
naturas de los mismos.

V.A.3.2. Docencia, ponencias y publicaciones. 
La impartición de cursos de formación, comprendidos 

en el apartado V.A.3.1, dirigidos al colectivo de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad, se valorará a razón de:

Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, con 
independencia del número de horas del curso: 0,10 puntos, 
hasta un máximo de 1,00 punto. 

Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas lecti-
vas hasta alcanzar dicho número, si se han impartido en cur-
sos distintos. 

Las tutorías, en los cursos a distancia, las actividades 
de coordinación, o dirección de curso, sólo se valorarán si se 
acreditan las horas lectivas impartidas. 

Las publicaciones y ponencias se valorarán cada una con 
un máximo de 0,20 puntos, en función del interés policial y 
por su carácter científico y divulgativo, hasta un máximo de: 
1,00 punto.

Puntuación máxima del apartado V.A.3: 4,00 puntos.
V.A.4. Otros méritos: 
V.A.4.1. Por la pertenencia a la Orden al Mérito de la Poli-

cía Local de Andalucía, según la categoría otorgada dentro de 
la misma, se valorará con la siguiente puntuación: 

Medalla de Oro: 3 puntos. 
Medalla de Plata: 2 puntos. 
Cruz con distintivo verde: 1 punto.
Cruz con distintivo blanco: 0,75 puntos.
V.A.4.2. Haber sido recompensado con la Medalla al Mé-

rito de la Policía Local del Municipio o, en su caso, con la Me-
dalla del Municipio por su labor policial: 0,50 puntos. 

V.A.4.3. Haber sido recompensado con Medalla o Cruz 
con distintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 0,50 
puntos. 

V.A.4.4. Felicitación pública individual acordada por el 
Ayuntamiento en Pleno (máximo 4 felicitaciones), cada una: 
0,25 puntos. 

Puntuación máxima del apartado V.A.4: 4,00 puntos.
En ningún caso, la valoración de los méritos podrá ser 

superior al 45% de la puntuación máxima prevista en la fase 
de oposición, no tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse 
en cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición, 
sirviendo exclusivamente para establecer el orden de prelación 
de los aspirantes.

La fase de concurso será previa a la de oposición, y a tal 
efecto antes de la celebración del primer ejercicio se reunirá 
el Tribunal procediendo a valorar los méritos y servicios de la 
fase de concurso. El escrito resultado de ésta ha de contener 
para cada aspirante la puntuación global obtenida en la fase 
de concurso. Dicho escrito se publicará en la página web mu-
nicipal en la dirección www.cadiz.es y en el tablón de anuncios 
de la Corporación (Pl. San Juan de Dios) con anterioridad a la 
realización del primer ejercicio.

B.2. Segunda fase: Oposición, consistente en la supera-
ción de una prueba de conocimientos, compuesta de dos par-
tes: la primera, la contestación por escrito de un cuestionario 
de preguntas con respuestas alternativas, propuestos por el 
Tribunal sobre las materia de las que figuran en el temario 
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que se indica en el Anexo I y en la resolución por escrito de 
un supuesto práctico cuyo contenido estará relacionado con 
el temario. Se calificará de cero a diez puntos, siendo necesa-
rio para aprobar obtener, como mínimo, cinco puntos en las 
contestaciones y, otros cinco, en la resolución práctica. La ca-
lificación final, será la suma de ambas divididas por dos. Para 
su realización se dispondrá de tres horas, como mínimo. El 
cómputo de la puntuación de cada ejercicio se hará mediante 
la media aritmética de las notas dadas por los miembros del 
Tribunal, desechándose la nota más alta y más baja.

2. La realización del primer ejercicio de la Oposición se 
llevará a efecto en la fecha que indique la Resolución a la que 
hace referencia la base 4.ª, en la que se expresará también 
lugar y hora de realización del mismo.

La fecha, lugar y hora de realización de los sucesivos ejer-
cicios se anunciará con una antelación mínima de 48 horas en 
la página web municipal en la dirección www.cadiz.es y en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento de Cádiz (Pza. S. Juan 
de Dios). Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba 
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo 
mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco 
días hábiles.

La actuación de los opositores se iniciará por orden alfa-
bético a partir del/la primero/a de la letra «J», de conformidad 
con la Resolución de 26 de Enero de 2010, de la Secretaría de 
Estado para la Administración Pública (BOE núm. 31, de 5 de 
febrero de 2010). De acuerdo con dicha Resolución en el su-
puesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido 
comience con la letra «J», el orden de actuación se iniciará 
con aquellos cuyo primer apellido comience con la letra «K», y 
así sucesivamente. 

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en 
llamamiento único siendo excluidos/as de la Oposición quie-
nes no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debida-
mente acreditada y libremente apreciada por el Tribunal.

En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a los/as 
Opositores/as para que acrediten su personalidad, debiendo 
acudir provistos del DNI o, en su defecto, pasaporte o carnet 
de conducir.

Aplicación de la fase de concurso: Finalizada la fase de 
oposición los puntos obtenidos en la fase de concurso se su-
marán a los obtenidos en la fase de oposición a los efectos 
de establecer el orden definitivo de los/as aspirantes. Estos 
puntos no podrán ser aplicados para superar los ejercicios de 
la fase de oposición, y en ningún caso podrá superar el 45% 
de la puntuación máxima de la fase de oposición. 

Si sumadas las puntuaciones de ambas fases existiesen 
empate entre los/as aspirantes, se resolverá a favor de quien 
haya obtenido más puntos en la fase de oposición.

7. Relación de aprobados.
Terminadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará pú-

blica, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento (Pza. S. Juan 
de Dios) y en la página web www.cadiz.es, la relación de apro-
bados/as por orden de puntuación, elevando al órgano corres-
pondiente del municipio, propuesta de los aspirantes que debe-
rán realizar el correspondiente curso selectivo. 

Los/as aspirantes que no se hallen incluidos en tales re-
laciones tendrán la consideración de No Aptos/as, a todos los 
efectos.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han supe-
rado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes 
al de las plazas convocadas.

Los aspirantes a la categoría de Subinspector durante la 
realización del curso de Capacitación, tendrán la considera-
ción de funcionarios en prácticas, con los derechos y deberes 
inherentes.

Transcurrido el plazo de presentación de documentos pre-
visto en la base octava, el órgano competente nombrará fun-
cionarios en prácticas a los aprobados en el proceso selectivo, 

quedando en esta situación durante la realización del Curso 
de Capacitación.

La no incorporación o el abandono del Curso de Capa-
citación, sólo podrá excusarse por causas excepcionales e 
involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas por el 
Alcalde, debiendo el interesado incorporarse al primer curso 
que se celebre, una vez desaparecidas tales circunstancias. 
En este caso, el posterior escalafonamiento tendrá lugar con 
la promoción en que efectivamente se realice el curso. 

La no incorporación o el abandono de estos cursos, por 
causa que se considere injustificada e imputable al alumno, 
producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la oposi-
ción y la necesidad, en su caso, de superar nuevamente las 
pruebas de selección en futuras convocatorias.

Cuando el alumno no haya superado el curso, a la vista del 
informe remitido por la Escuela, repetirá el curso siguiente que, 
de no superar, producirá la pérdida de los resultados obtenidos 
en la oposición y la necesidad, en su caso, de superar nueva-
mente las pruebas de selección en futuras convocatorias.

Estarán exentos de realizar el curso de Capacitación, 
quienes ya hubieran superado el correspondiente a la misma 
categoría a la que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública 
de Andalucía o en las Escuelas Concertadas. En el caso de 
las Escuelas Municipales de Policía Local, los cursos necesi-
tarán la homologación de la Escuela de Seguridad Pública de 
Andalucía. Esta exención tendrá una duración de cinco años a 
contar desde la superación del curso realizado, hasta la fecha 
de terminación de la fase de oposición.

8. Calificación definitiva, nombramiento y toma de posesión.
8.1. Aspirantes que no estén exentos de la realización del 

Curso de Capacitación.
Finalizado el curso, la Escuela de Policía enviará un in-

forme al Ayuntamiento sobre las aptitudes del/a alumno/a, 
para su valoración en la resolución definitiva de la convoca-
torias. El Tribunal, a los aspirantes que superen el corres-
pondiente curso selectivo, les hallará la nota media entre las 
calificaciones obtenidas en las pruebas selectivas y el curso 
selectivo, fijando el orden de prelación definitivo de los aspi-
rantes, elevando la propuesta final al órgano municipal com-
petente, para su nombramiento como funcionario de carrera 
de las plazas convocadas. 

El plazo para tomar posesión será de 30 días naturales a 
contar desde el día siguiente a la notificación de la Resolución.

De no tomarse posesión en el plazo requerido, sin causa 
justificada, se entenderá como renuncia a la plaza obtenida.

8.2. Aspirantes que estén exentos de efectuar el Curso de 
Capacitación.

Presentada la documentación exigida en la base novena 
y efectuado el nombramiento en la categoría de Policía del Ex-
cmo. Ayuntamiento de Cádiz, deberán tomar posesión de la 
plaza en el plazo de 30 días naturales a contar desde el día 
siguiente al del nombramiento. De no tomarse posesión en 
el plazo requerido, sin causa justificada, se entenderá como 
renuncia a la plaza obtenida.

8.3. El escalafonamiento de los funcionarios de los Cuer-
pos de la Policía Local, se efectuará atendiendo a la puntua-
ción global obtenida en las pruebas superadas en el corres-
pondiente procedimiento de selección y, en su caso, en el 
posterior curso selectivo realizado.

9. Presentación de documentos.
9.1. Los/as aspirantes aprobados/as dispondrán de un 

plazo de 20 días naturales desde que se haga pública la rela-
ción definitiva de aprobados/as para presentar en el Servicio 
de Personal de esta Corporación, los documentos que acredi-
ten los requisitos y condiciones de capacidad establecidos en 
la base 2.ª

9.2. Ante la imposibilidad debidamente justificada de pre-
sentar los documentos expresados podrá demostrarse que se 
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reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante 
cualquier medio de prueba admitido en derecho.

9.3. Quienes ostenten la condición de funcionarios/as 
públicos/as, estarán dispensados/as de aportar aquellos do-
cumentos que justifiquen las condiciones necesarias para su 
nombramiento, siendo para ello válida la presentación de la 
Certificación del Organismo o Entidad de la que dependen, 
acreditando la condición y demás circunstancias que constan 
en su expediente personal.

9.4. Quienes dentro del plazo fijado y salvo en los casos 
de fuerza mayor, debidamente justificados, no presentasen la 
documentación o del examen de la misma se dedujese que 
carecen de los requisitos señalados en las Bases de la Con-
vocatoria, no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán 
anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que hubiesen incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

10. Base final.
Estas bases y cuantos actos administrativos se deriven 

de ellas y de las actuaciones del Tribunal, podrán ser impug-
nados por los/as interesados/as en los casos y en la forma 
establecida en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

ANEXO I

T E M A R I O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de pode-
res. Funciones. Organización del Estado Español. Constitu-
ción. Concepto y clases. El poder constituyente. Anteceden-
tes constitucionales en España. La Constitución Española de 
1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución 
Española. El Estado español como Estado Social y Democrá-
tico de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; clasifi-
cación y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de 
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, a 
la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La invio-
labilidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones. La 
libertad de residencia y de circulación. El derecho a la libertad 
de expresión reconocido en el artículo 20 de la Constitución.

3. Derechos Fundamentales y libertades públicas II: Dere-
cho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la participa-
ción en los asuntos públicos y al acceso a funciones y cargos 
públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de indefen-
sión. La imposición de condena o sanción del artículo 25 de 
la Constitución, sentido de las penas y medidas de seguridad. 
Prohibición de tribunales de honor. El derecho a la educación 
y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindicación y a la 
huelga, especial referencia a los miembros de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios 
rectores de la política social y económica.

5. Las garantías de los derechos y libertades. Suspensión 
general e individual de los mismos. El Defensor del Pueblo.

6. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y com-
petencias. Procedimiento de elaboración de las leyes. Formas 
de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del 
Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

7. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estruc-
tura y organización del sistema judicial español. El Tribunal 
Constitucional.

8. Organización territorial de Estado. Las Comunidades 
Autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estruc-
tura y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Pre-
sidente y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior 
de Justicia.

9. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración 
del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general 
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía. La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

10. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las 
normas.

11. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. 
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad. 
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos. 
Recursos administrativos. Alzada y Reposición; el recurso ex-
traordinario de revisión.

12. El procedimiento administrativo. Concepto y principios 
generales. Clases. Los interesados. La estructura del procedi-
miento administrativo.

13. El Régimen Local Español. Principios constitucionales 
y regulación jurídica. Tipos de Entidades locales.

14. El Municipio. Concepto y elementos. Competencias mu-
nicipales. La provincia: concepto, elementos y competencias.

15. La organización y funcionamiento del municipio. El 
pleno. El alcalde. La comisión de gobierno. Otros órganos mu-
nicipales.

16. Bienes, actividades y servicios públicos en la esfera local.
17. Ordenanzas, reglamentos y Bandos. Clases y procedi-

miento de elaboración y aprobación. 
18. La Licencia Municipal. Tipos. Actividades sometidas a 

Licencia. Tramitación.
19. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y 

pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes e in-
compatibilidades de los funcionarios. Situaciones administrativas.

20. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
Disposiciones Generales. Principios básicos de actuación. Dis-
posiciones estatutarias comunes. Régimen disciplinario.

21. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
Funciones de la Policía Local.

22. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía. La uniformidad de la Policía Local. La homogeneización 
de medios técnicos.

23. La selección, formación, promoción y movilidad de 
las Policías Locales de Andalucía.

24. Régimen disciplinario de la Policía Local. Régimen de 
incompatibilidades. Segunda actividad. Retribuciones.

25. La Policía Local como instituto armado de naturaleza 
civil. Legislación aplicable sobre armamento. El uso de armas 
de fuego.

26. La actividad de la Policía Local como Policía adminis-
trativa I: consumo, abastos, mercados. Venta ambulante.

27. La actividad de la Policía Local como Policía admi-
nistrativa II: Espectáculos públicos y actividades recreativas y 
establecimientos públicos.

28. La actividad de la Policía Local como Policía adminis-
trativa III: Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protección 
ambiental: prevención y calidad ambiental, residuos y disci-
plina ambiental. 

29. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y 
normas de desarrollo.

30. Los Planes de Emergencia. Coordinación de todas las 
Administraciones. Actuación Policial. 

31. Concepto y contenido del Derecho Penal. Principios 
que lo informan. Principio de legalidad. Principio de irretroacti-
vidad y sus excepciones.

32. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal.

33. Personas responsables: autores, cómplices y encubri-
dores. Grados de ejecución del delito.

34. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los de-
rechos fundamentales y de las libertades públicas garantiza-
dos por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios 
públicos contra las garantías constitucionales.

35. Delitos contra la Administración Pública.
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36. Atentados contra la Autoridad y sus Agentes. Desór-
denes públicos.

37. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas.
38. Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden so-

cioeconómico.
39. Delitos contra la salud pública. Tráfico de drogas.
40. Delitos relativos a la ordenación del territorio y a la 

protección del Patrimonio Histórico y del Medio Ambiente.
41. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometi-

das con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesio-
nes y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

42. Las penas. Concepto, clases: privativas de libertad, 
privativas de derecho y multa. Clasificación por su gravedad: 
graves, menos graves y leves.

43. La Policía Local como Policía Judicial. Legislación y 
funciones.

44. El atestado policial en la ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal. Concepto y estructura.

45. Entrada y registro en lugar cerrado. Intervención de las 
comunicaciones telefónicas. Intervención de las comunicaciones 
postales. Uso de la información obtenida por estos medios.

46. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de 
detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una de-
tención.

47. Contenido de la asistencia letrada al detenido. Dere-
cho del detenido. Responsabilidades penales en las que puede 
incurrir el funcionario que efectúa una detención. El procedi-
miento de «habeas corpus».

48. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. Es-
tructuras y conceptos generales.

49. Normas generales de circulación: velocidad, sentido, 
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada y 
estacionamiento. Transporte de materias que requieren pre-
cauciones especiales.

50. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la 
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores.

51. Señales de circulación. Clasificación y orden de pre-
eminencia.

52. Licencias de conducción: sus clases. Intervención, 
suspensión y revocación.

53. Transporte de mercancías peligrosas por carretera. 
Normativa legal. Intervención en caso de accidente. La ins-

pección técnica de vehículos. Transporte escolar: normativa 
vigente. El tacógrafo: definición y uso.

54. Procedimiento sancionador por infracciones a la Nor-
mativa de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmovili-
zación y retirada de vehículos de la vía pública.

55. Accidentes de circulación: definición, tipos y actuacio-
nes de la Policía Local.

56. Alcoholemia. Datos. Su consideración según la nor-
mativa vigente. Doctrina constitucional. Procedimiento de ave-
riguación del grado de impregnación alcohólica.

57. Estructura económica y social de Andalucía: demogra-
fía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas tecno-
logías, patrimonio ecológico, social y cultural.

58. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación 
de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión 
social. La delincuencia: tipologías y modelos explicativos. La 
Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros 
servicios municipales.

59. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. 
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

60. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en 
Andalucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; políti-
cas públicas de igualdad de género.

61. Comunicación: elementos, redes, flujos, obstáculos. 
Comunicación con superiores y subordinados. Dirección de 
equipos de trabajo. Concepto y características del mando: 
funciones, estilos, metodología; relación con los subordinados; 
técnicas de dirección y gestión de reuniones.

62. Toma de decisiones: proceso, deberes hacia la organi-
zación; poder y autoridad.

63. La Policía en la sociedad democrática. El mandato 
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática. 
La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención y la 
represión.

64. Responsabilidad en el ejercicio profesional. Principio 
de jerarquía y subordinación. Relaciones interpersonales. In-
tegridad e imparcialidad. Consideración ética de la dirección 
de personal.

65. Deontología profesional. Código de conducta para 
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley. Declaración 
del Consejo de Europa sobre la Policía. Principios básicos de 
actuación oficial desde la perspectiva deontológica. 



Página núm. 104 BOJA núm. 108 Sevilla, 4 de junio 2010

ANEXO II

SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS

DATOS DE LA CONVOCATORIA Y DEL/A ASPIRANTE

Plaza a que aspira:                                                                                                      Fecha convocatoria: 

Sistema de Acceso: - Libre     - Promoción interna     - Reserva minusvalía     - Interino o Contrato Temporal  

1.er Apellido                                                                                                   2.º Apellido: 

Nombre:                                                                                                           N.I.F..:                                      Teléfonos:

Fecha de nacimiento:                                        Lugar:

Domicilio (calle, plaza, número, piso):

Municipio:                                                        C. Postal:                            Provincia:               

Correo electrónico:

DOCUMENTACIÓN QUE HA DE ADJUNTARSE A LA INSTANCIA:

1. Fotocopia del DNI o documento de renovación.
2. Resguardo abono derechos de examen, exceptuando los supuestos establecidos en las bases reguladoras.
3. Fotocopia del título exigido en las bases reguladoras o del resguardo de solicitud.
4. Certificado de Secretaría General (solo para los de promoción interna)
5.  Certificación de minusvalía y compatibilidad, y solicitud de adaptación de medios y tiempo.
    (sólo para la reserva a minusvalía).
6. Cuando el sistema selectivo sea concurso-oposición: Fotocopias de los documentos a valorar en la fase de concurso y que se relacionan:

6.1. .................................................................................               6.9. .................................................................................

6.2 .................................................................................               6.10. .................................................................................

6.3. .................................................................................               6.11. .................................................................................

6.4. .................................................................................               6.12. .................................................................................

6.5. .................................................................................               6.13. .................................................................................

6.6. .................................................................................               6.14. .................................................................................

6.7. .................................................................................               6.15. .................................................................................

6.8. .................................................................................               6.16. .................................................................................

El abajo firmante solicita ser admitido en las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia y declara que son ciertos los datos consignados en ella, 
y que reúne las condiciones exigidas para el ingreso en la función pública y las especialmente señaladas en las bases de la convocatoria, comprometiéndose a 
probar documentalmente cuantos datos se especifican en ellas.

………………, a ……… de………………….. de 20 ……

FIRMA

EXCMA. ALCALDESA DEL AYUNTAMIENTO DE CÁDIZ


